
Rad. 028.2012Sucesión 
Causante. JUAN MARTINEZ SANTACREU 
 

 
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DEL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI.  

J14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Constancia Secretarial. Al Despacho de la señora Jueza, informando que el 14  de diciembre se recibió de la Sala de Familia 
del Tribunal Superior de Cali, providencia donde se revocó providencia del Despacho y se ordenó decretar las pruebas 
solicitadas por el apelante. Sírvase proveer.   
 
CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ 
Secretaria 
 
Pasa a Jueza. 27 de febrero del 2023  

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 2382 
                 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

i) OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de Familia del Tribunal Superior de 

Cali, en proveído del 14 de diciembre de la pasada calenda que lo siguiente: 

 

 

 

Como consecuencia de lo anterior, se procede a decretar las pruebas solicitadas dentro de 

la diligencia de inventarios y avalúos llevada a cabo el 8 de marzo del 2023 por el 

apoderado de BERTHA OROZCO MARIN, así: 

 

a) DECRETAR el interrogatorio de RAMIRO MUÑOZ MUÑOZ 

b) DECRETAR la testimonial de PAULA ANDREA y JULIAN ANDRES MUÑOZ 

OROZCO 

c) OFICIAR a la Oficina de Registro De Instrumentos Públicos de Cali, con el fin de 

que en un término no superior a DIEZ (10) DÍAS siguientes a la notificación de 

este proveído, informe sí el inmueble ubicado en la Cra 1 D bis 21 del barrio petecuy 

de esta ciudad, cuenta con número de matricula inmobiliaria que lo identifique y, de 

ser así, proceda a suministrar el mismo. 

 

ii) Por otra parte, se advierte que mediante auto de data 9 de agosto del 2023, se dispuso 

oficiar a la Oficina de Catastro Distrital de Cali, y a la Secretaría de Vivienda Social y Hábitat 

del Municipio de Cali, como se observa en la siguiente imagen: 
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Sin embargo; pese haberse librado las respectivas comunicaciones, a la fecha las referidas 

entidades no han ofrecido respuesta alguna, por lo que se REQUIERE nuevamente para 

que en un término que no supere cinco (5) días remita la información requerida en auto 

del 9 de agosto de la pasada calenda. 

  

iii) Finalmente, con el fin de recepcionar las testimoniales decretadas en párrafos que 

anteceden y resolver las objeciones propuestas al interior de esta cada liquidatoria, se 

señalará fecha para audiencia, la que tendrá lugar el día DIECIOCHO (18) DE JUNIO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a partir de las NUEVE Y CUARENTA Y CINCO DE LA 

MAÑANA (9:45 A.M.).     

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUROA 

Jueza 
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